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SOLSTT5XB OPTCIALRS te han de mandn 4.1 Jare éoiltico respec
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Real orden de 5 de Abril de 1858.) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 
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Preelo de saitorlf»0Í(«a 
Centros -"u tales— Kn esta capital, llerado a domicilio, 2,S0 pesetas mensuales; fue

ra de e l l . ,50 al mes, 10,50 al trimestre, 71 al semestre y 42 por an ano. 
Par lAlores.—En esta capital, llevado a domicilio, 9 pesttas trimestrales, 18 al se

mestre y 36 un aflo, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al a.io. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOL«TIW, calle de Pe
ligros. 3 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de aboao en letra, de fácil cobro. 

T A R I F A D K 
• 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0 60 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. ] '00 • 

ÜTsxvaero ••ell*», S»0 «entinaos. 

Parte oficial 
PRES1DENCIA DEL CONSEJO DI MINISTROS 

Su Majestad el Rey Don A l 
fonso XTTT (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y SS. A A . RR . el 
Príncipe de Asturias eInfantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au 
gusta Real Familia. 

g o b i e r n o C i v i l 

Junta provincial de Subsistencias 

CIRCULAR 

E n cumpl imiento de lo dispuesto 
en e l art . 4.° de l a Rea l orden número 
14, d ictada por el Min is ter io de Abas 
tecimientos el día 2 del actual , se in - . 
sertan a continuación l a cenclusión de 
las declaraciones juradas, presentadas 
dentro del término señalado por l a 
precita'da Soberana disposición, por 
los fabricantes de harinas de l a pro
v inc i a , en las que constan las existen
cias de tr igo qne tienen en sus a lma
cenes y el precio de adquisición del 
mencionado cereal. 

Fábrica de D . J u a n Manue l García 
Mi randa , de Guadarrama. 

T r i go existente en l a fábrica, k i l o 
gramos 20.752. 

H a r i n a existente en l a fábrica, ídem 
7.500. . 

TRIGO PENDIENTE DE RECIBO 

D . J u l i o Leg ido , V i l l anueva del 
Pard i l l o ; 10.000 k i logramos. 

D. J u l i o Leg ido , Colmenarejo; ídem 
2.500. 

D . J u l i o Leg ido , Galapagar; 20.000 

H e m . 
D . J u l i o Leg ido , Co l lado V i l l a l b a : 

10.000 i d . 
1 . Teodosio Martín, Yuncos ; 10.000 

ídem. 

D . Teodosio Martín, Azaña '(Tole
do); 10"000 i d . 

J 

Fábrica de los Sres. Martínez R u i z 
Hermanos, de Torremocha. 

T r i go existente en fábrica, 229.147 
ki logramos. 

H a r i n a existente en fábrica, 70.187 
ídem. 

TRIGO PENDIENTE DE RECIBIR 

D . Eduardo Va l ladares , E l Mo la r ; 
13.000 ki logramos. 

D . Francisco Clemares, Torre laga-
na: 1.700 i d . 

D. Francisco Clemares, E l Cub i l l o 
(Guadalajara?; 4.400 i d . 

Fábrica de los señores Mazoy y R o d i l 
R o d i l y Compañía, de V i l l a ve rde . 

Tr igos existentes en fábrica, 16.300 
k i logramos. 

H a r i n a existente en fábrica, 49.880 
ídem 

TRIGOS TENDIENTES DS RECIBIR 

D . Fe l ipe García, Bargas (Toledo); 
20.000 k i logramos. 

D . Fe l ipe García, I l lescas (Toledo); 
20 000 i d . 

D . Ba l tasar Lago , P in to ; 10.000 i d . 
D . Mariano Ocaña, Getafe; 10.000 

ídem. 
D . Fe l ipe Aguado, Campo R e a l ; 

20.000 i d . 

Fábrica de los señores A n g o i t i a y Mú-
giea, de Los Santos de l a Humosa . 

Tr igos existentes en fábrica, k i l o 
gramos 128.998. 

H a r i n a existente on fábrica, 10.038 
ídem. 

TRIGOS PENDIENTES DE RECIBIR 

D . Julián Pérez, Yunquera (Guada
lajara); 80.000 k i logramos. 

D . Valentín G ó m e z , Yunquera 
(Guadalajara); 20.000 i d . 

Fábrica de D. Sergio del Rea l , 
de Alcalá de Henares . 

T r i go existente en fábrica, 34.000 
k i logramos. 

H a r i n a existente en fábrica, 6.000 
ídem. 

TRIGOS PENDIENTES DE RECIBIR 

D . Valentín Gómez Ortún, Yunque

ra (Guadalajara): .140.000 ki logramos. 
D. Valentín Gómez Ortún, H u m a 

nes (Guadalajara); 40.000 i d . 
D. R icardo Tejero, Jadraque (Gua

dalajara); 20.000 i d . 
D % Gregorio Roncero, Rob led i l l o ; 

10.000 i d . 

Fábrica d-3 D . Bernardo García Carra-
lón, de Alcalá de Henares. 

Tr igo existente en fábrica, 50.937 
ki logramos. 

H a r i n a existente en fábrica, 79.300 
ídem. 

TRIGOS PENDIENTES DE RECIBIR 

D . Valentín Gómez Ortfiín, Yunque
ra (Guadalajara); 30.000 ki logramos. 

D . Fructuoso Bueno, 1 nquera 
(Guadalajara); 20.000 i d . 

D . R icardo Tejero, Jadraque (Gua
dalajara); 30.000 i d . 

D . Gregorio Roncero, Rob led i l l o ; 
20.000 i d . 

Fábrica de D . Francisco Casaurrán, 
de Carabanchel Bajo. 

Ex is tenc ia de trigos en fábrica, 
71.546 ki logramos. 

Ex i s t enc ia de har ina en fábrica, 
13.400 i d . 

TRIGOS PENDIENTES DE RECIBIR 

D . Po l icarpo Quintana: 20.000 k i l o 
gramos. 

D . Ba l tasar Lago , P in t o ; 10.000 

ídem. 
D . Valentín Hernáez, Illán de V a 

cas; 10.000 i d . 
D . Hermenegi ldo Esco la r , Torre-

jóncillo; 14.000 i d . 

Fábrica de los señores Hi jos de Cayo 
del Campo, do Alcalá do Henares. 

Existencias de har ina en fábrida, 
13.200 ki logramos. 

TRIGOS PENDIENTES DE EECIBIR 

D . Valentín Gómez, Yunquera 
(Guadalajara); 60.000 ki logramos. 

D . Valentín Gómez, Humanes , 
(Guadalajara); 30.000 i d . 

D . Fructuo»o Bueno , Yunquera : 
(Guadalajara); 60.000 i d . 

D . R icardo Tejero, Jadraque, (Gua
dalajara); 20.000 i d . 

D . Gregor io Roncero, Rob l ed i l l o ; 
10.000 i d . 

D . F lorencio de Lucas , Camarina 
de Esteruelas; 13.000 i d . 

Fábrica de los señores Malassagno y 
Nociere, de Fuenlábrada. 

Tr i go existente en fábrica, 57.816 
ki logramos. 

H a r i n a existente on fábrica, 38.200 
ídem. 

NO T IENE X I N G I N TRIGO TENDIENTE 
DE RECIBIR 

Fábrica de D . Lu i s Sánchez, de 
Tie lmes. 

Tr igo existentes en l a fábrica, k i l o 
gramos 30.0(30. 

Har inas existentes en la fábrica, 
10.000 i d . 

NO TIENE NINGUN TRIGO. TENDIENTE 
DE RECIBIR 

Fábrica de D. S e v e r i u o Suja S. C , de 
Va ldemor i lL ) . 

TRÍOO TENDIENTE DE RECIBÍR 

D . J u l i o Leg ido , Las Rozas ; 40.000 
ki logramos. 

D. J u l i o Leg ido , E l Esco r i a l ; 7.650 
I ídem. 

D . J u l i o Leg ido , Va ldemor i l l e : 
I 2.200 í¿. 

D . J u l i o Leg ido , V i i l anueva del 
! Pa rd i l l o : 10.000 i d . 

D . Manuel Botel lo , Chapinería; 
; 8.600 i d . 
i 
. Fábrica «La Carolina», de Colmenar 

de Oreja. 
Tr igo existente en fábrica, 100.000 

I k i logramos. 
TRUJO PENDIENTE DE RECIBÍR 

D . Quintín Esco lar , F i n c a B iedma 
(Toledo); 27.000 k i logramos. 

• Fábrica de D . José Rodríguez Monge 
Hermanos, de Aranjuez . 

Tr igo existente en fábrica, 62.205 
ki logramos. 

Ha r ina existente en fábrica, 19.400 
ídem. 

TRIGOS PENDIENTES DE RECIBIR 

D. Ceci l io Molero, V i l l anueva de> 
i Alcaudete; 50.000 ki logramos. 
\ 



I). Aure l i o Molero, Cor ra l de A l m a -
guer (Toledo); 40.000 i d . 

Sres. Castro y Compañía, V i l l a de 
D o n Fabr ique (Toledo); 20.000 i d . 

D . Salust iano Aguado , V i l l anueva 
de Aleándote (Toledo); 30.000 i d . 

D . Jerónimo Fernández, Santa Cruz 
de l a Za r za (Toledo); 40.000 íd.^ 

D . Tomás Huete, A l godor ; 20.000 
ídem. 

D . José Mejía, Dos Barr ios (Tole
do); 20.000 i d . 

Fábrica «La Agríenla Indust r ia l del 
Jarama», daTa lamanca . 

Ex i s t enc i a de trigo en fábrica; k i l o 
gramos 62.oro. 

Ex i s t enc i a do har ina en fábrica; 
24.000 i d . 

TRIGO TENDIENTE DE RE01B1B 

D . Mar iano Simón, Valdetorres; k i 
logramos 10.000. 

D . J u a n L i « o . E l Casar (Guadala
jara); 127.000 i d . 

D . J u a n Laso , Ta lamanca; 25.000 
ídem. 

Fábrica de los Sres. Hi jos de Carme
lo Sánchez, de Aran juez . 

Ex i s t enc ia do tr igo en fábrica; k i lo 
gramos 139.070. 

Ex i s t enc i a de har ina en fábrica; i d . 
48.046. 

TRIOOS PENDIENTES DE RECIÍUB 

D . Jerónimo Fernández, Santa Cruz 
de l a Zarza (Toledo); 80,000 k i l o 
gramos. 

D . Cec i l io Mol.erp, V i ! l a do D o n F a 
drique (To!edo); 30.000 i d . 

D . E m i l i o Muro , V i l l a n u e v a de A l -
caudete (Toledo); 10.000 i d . 

D . Pedro Bermejo, P in t o ; 10.000 
ídem. 

L o que se hace público por medio 
del B O L E T Í N OFICIAL de la prov in
c ia , a l efeoto de que' los Sindicatos 
Agrícolas y las Cámaras do igual de
nominación, así como los miembros 
de cada una do dichas entidades y los 
agricultores que hayan real izado ope
raciones de venta a los Sindicatos ha
rineros provinciales, puedan impug
nar dichas declaraciones juradas, 
siempre que aduzcan contra ellas 
prueba documental . Las inexactitudes 
que se comprueben en las declaracio
nes juradas de que queda hecho mé
r i to , serán corregidas con las sancio
nes establecidas en l a L e y de 11 de 
Noviembre de 1916. 

P o r consiguiente, por l a presor.Le 
ordeno, tanto al E x c m o . señor Aleal" 
de de esta Corte, como a los señores 
A lca ldes de la prov inc ia do m i man
do, que por los medios de costumbre 
en cada local idad, den a esta c i rcular 
l a mayor publ ic idad posible, con el fin 
de que llegue a conocimiento do to
das las personas a quienes afecta, 
para que de este modo puedan hacer 
uso de los derechos que se les con-, 
ceden. 

M a d r i d , 5 do Enero de 1919. 
E l Gobernador Pres idente, 

Leopoldo Romeo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Aud encías provinciales 

C H A M B E R I 
López Rodríguez (Francieco), do

mic i l i ado últimamente en la calle de 

S a r t a Lucía, tahona, comparecerá el 
día 26 del actual , a las dos de l a tar 
de, ante l a Sección 3 . a de esta A u 
diencia p rov inc i a l , para as ist i r a las 
sesiones del juico oral , en causa por 
lesiones, ins t ru ida por el Juzgado de 
instrucción del d istr i to de Chamberí, 
Secretaría del Sr . Re ina . 

M a d r i d , 10 de Dic iembre de 1918. 
E l Secretario, 

P . S. 
M igue l A t i e n z a 

( B . - 3 . 2 6 0 ) 

Juigados de primera instancia 

I N C L U S A 

D. Félix R u i z y Cara, Juez de pr ime
ra instancia del distr i to de l a Inc lu
sa de esta Corte: 

P o r el presente, y a v i r tud de lo 
acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial del artíoulo ciento 
tre inta y uno de l a ley Hipotecar ia , 
sigue el Procurador D . José Nieto Ca
ñadas, a nombre do Doña Car lo ta Cas-
tañeira y Gutiérrez,- contra D . Manue l 
Pacheco y L ey va , para l a efectividad 
de un crédito de diez y seis m i l pese
tas, se anuncia la venta en pública su
basta de l a siguiente 

I'inca: 

Hote l situado dentro de l a zona de 
ensanche de esta capi ta l , en l a 
calle de Alcántara, número 
veinte, correspondiente a l a 
tercera sección del Rog is t ro de 
l a Prop iedad del Norte . L i n d a : 
a l Oeste o'fachada, con l a cal le 
de Alcántara, por donde tiene 
su entrada, en una línea denue
ve metros cuarenta centíme
tros; a l Sur o sea ->or l a dere
cha erltrando; con el hotel nú
mero diez y ocho de l a m i sma 
cal le, en línea recta de onco 
metros noventa y tres centí
metros; al Este o espalda, con 
parte do l a medianería derocha 
del hotel número ochenta de l a 
calle de A y a l a , en línea recta 
de nueve metros con cuarenta 
y cinco centímetros: y a l Norte 
o i zqnier ia , con l a medianería 
derecha del hotel número ve in
tidós de l a repetida calle de 
Alcántara, en líuea rectadedoco 
metros quince centímetros. E l 
terreno deslindado afecta en 
proyección horizontal la figura 
de un cuadrilátero i r regular , 
comprendiendo una superficie 
p lana de ciento trece metros 
con tre inta y tres centímetros, 
equivalentes a m i l cuatro cien
tos cincuenta v nueve pies se
senta y nuevo centímetros de 
pie cuadrados. 

P a r a la celebrar ion del remato, en l a 
sala de audien'-ia de este Juzgado , 
sito en l a callo del General Castaños-, 
número uno, se ha señalado el día 
seis de Febrero próximo, a las dos y 

media de l a tarde, fijándose como con
diciones: 

P r i m e r a , L a finca sale a l a venta por 
e l t ipo do treinta m i l pesetas, 
convenido por las partes en l a 
escri tura de constitución d e l 
préstamo, y no se admitirá pos
tura a lguna que sea infer ior a 
dicho t ipo. 

Segunda .—Par tomar parte en l a su 
basta deberán los l ic i tadores 
consignar previamente en l a 
mesa del Juzgado o en el E s t a 
blecimiento destinado a l efecto, 

el diez por ciento en efectivo 
de aquel la cant idad. 

Tercera .—Los autos y la certificación 
del Registro a que.se refiere l a 
regla cuarta del mencinado ar
tículo, estarán de manifiesto 
en l a Secretaría y se ent* nderá 
que todo l i c i tador acepta como 
bastante l a titulación. 

Cuarta . — Las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, s i 
lo» hubiere, a l crédito del ac
tor continuarán subsistentes, 
entendiéndose .que el rematan 
to los acepta y queda subroga
do en la responsabil idad do los 
mismos, s in destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Y para su inserción en el BOLET ÍN O F I 
CIAL de i a provincia con veinte días 
de antelación al señalado para l a su
basta, se expide el presente en Ma 
dr id , a tres de Enero de m i l novecien
tos diez y nueve. 

Félix R u z y Cara . 
E l Secretario, 

A n g e l A n g u l o 
( A . - 1 7 . ) 

L A T I N A ' 

E n v i r tud de providencia del señor 
Juez dfc pr imera instancia del d istr i to 
do la L a t i n a , de esta Corte, d i c t i d a 
en trece del actual , en los autos pro
movidos por el Procurador D . José 
María Fernández Daganzo, en nombre 
de D . L u i s Enr ique E m i l i o Mont ier , 
subdito francés, domici l iado en San 
Quintín (Franc ia\ sobre denuncia a los 
efectos délos artículos quinientos cua
renta y ocho y siguientes del Código 
de Comercio, del hurto o extravío de 
los siguientes títulos de l a Deuda E x 
terior Española del cuatro por ciento, 
emisión de 1882: uno, de l a siere D 
número 2.176: cinco, de l a serie E nú
meros 5.098, 34.281, 36.388, 39.054 y 
40.713, y tres, de l a serie F , números 
6.310, 16.154 y 16.413, se hac© saber 
que se ha decretado l a prohibición de 
toda negociación del capital e intere
ses de dichos títulos y l a retención de 
uno y otros a disposición de este J u z 
gado y resultas de los expresados au
tos, y que las personas en cuyo poder 
se encuentren los repetidos valores o 
so crean con derecho a ellos, han de 
comparecer en forma legal a u t i l i z a r 
sus derechos y contradecir l a denun
cia dentro del término de nueve días, 
contados desdo el siguiente a l de l a 
publicación de este edicto en l a Gace
ta de Madrid, BOLET ÍN OFIC IAL de esta 
prov inc ia y Diario Oficial de Avisos de 
de esta v i l l a , previniéndose a dichas 
personas que s i no lo veri f ican, les pa
rará el perjuicio a que en derecho ha
ya lugar . 

Madr i d , 14 de Dic iembre de 1918. 
V.° B.° 

José Marín. 
E l Secretario, 

Jian García Inés. 
(A.—16) 

H O S P I T A L 

E n v i r tud de prov idencia dictada 
por el S r . Juez de pr imera instancia 
del distr i to del Hosp i ta l , de esta Cor
te, en autos ejecutivos que so siguen 
a instancia de l a Sociedad <Navas y 
Compañía», contra D . E m i ' i o Martí

nez Cifuentes, sobre pago de cant i 
dad, se sacan a la venta en pública • 
subasta los bienes embargados en d i 
cho procedimiento, que son: tres hor
nos cargados de p iedra para fabrioar 
yeso, y un. motor de cinco caballos y 
medio do fuerza, mov ido a gasol ina: 
tasado todo ello en l a cant idad de 
ochocientas cincuenta pesetas; habién
dose señalado para el acto del remate, 
que tendrá lugar en l a Sa la audiencia 
do este Juzgado , sito en l a cal le del 
General Castaños, número 1, e l día 3 
do Febrero próximo, y hora de las 
tres do su tarde, bajo las condiciones 
de que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
aquel la tasación; que para tomar par
to en l a subasta deberán los l ic i tado-
res consignar previamente el diez por • 
ciento%de aquel la cant idad, y que el 
remate podrá hacerse a ca l idad de ce- . 
cer a un tercero. 

Dado en Madr id , a 7 de Enero de 
1919. 

V.° B . ° 
E i Sr . Juez , 

R i ca rdo Cobos. 
E l Secretario, 

Federico González del R ivore . 
(A..-19) 

Juzgados municipales 

C O N G R E S O 
Po r el presente, se sacan a pública 

subasta, por su va lo r conocido, dos 
acciones de l a Sociedad «La E s p u m a * , 
de a cincuenta pesetas nominales ca
da una, señaladas con los números dé 
orden 1.299 y 4.534: señalándose para 
el remate de los mismos el día veinte 
del corriente mes, a las diez y media, 
en l a Sa la audiencia del Juzgado m u 
nic ipa l del distr i to del Congreso, sito 
en l a calle l e León, números 40 y .42 , 
pr inc ipa l derecha; y se advierte que 
para tomar part^ en l a subasta debe
rán los citadores consignar prev ia
mente el diez por ciento del va lor no
mina l de aquellos que sirve de t ipo 
regulador para e l remate, y que las 
posturas que se hí,gan habrán de c u : 

br i r las do* terceras partes de su tota l 
importe, sin cuyos requisitos no serán 
admit idos. • 

Dado en M a d r i d , ' a siete de Enero 
de m i l novecientos diez y nueve. 

E l Juez munic ipa l suplente, 
F i rmado . 

E l Secretario, 
F i rmado . 

( D . - i ) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DEL 

TESORO P Ú B L I C O 
y Ordenación general de pagos 

del Estado. 

Habiéndose extraviado el resguardo 
talonario expedido por la Caja General 
do Depósitos, con los números 210.903 
do entrada y 70.768 de registro, corres
pondiente al constituido el 10 de Agos
to de 1901, por valor d - 5.687'".() pese
tas, en Deuda perpetua inter ior al 4 
por 100, por D . S i l v eno de la Torre 
y Ort iz , para garantir n D , J u a n José 
de Egu;> el cargo de Procurador en c 

http://que.se


Juzgado de pr imera instancia de V a l -
maseda, y a disposición del Presidente 
de l a Aud ienc ia Terr i to r ia l de Burgos, 
ge previene a Ja peisona en cayo poder 
se hal le , que lo presente en esta Direc
ción general; en ln inteligencia de quo 
están toioadub las pr cauciones oportu
nas para que no so entregue el referido 
depósito sino a su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún va
lor n i efecto transcurridos que sean dos 
meses, desde l a publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y B O L E 
T Í N OFICIAL de esta provincia, sin haber
lo presentado, con ar reg loa lo dispues
to en el a r t . 41 del Reglamento de 23 
de Agos to de 1893. 

Madr id ,.20 do Diciembre de 1918. 
E l D i rector general, 

F . Ca rd i e l . 
(A.—18.) 

A N U I V C I O 

E l 18 de Enero do 1919, a las doce 
del día, so celebrará en el despacho riel 
D i rec tor general del Tesoro público 
(Minister io de Hacienda), segunda su
basta pública para contratar el sumi
nistro do 1.720 refinas de papal, de va
rias clases y 40 .0 -0 pobos de color, 
para el servicio de L iar ías durante el 
año 1919, con sujeción al püego de 
condiciones aprobado, que está de ma
nifiesto, en las horas de oficina, en la 
Sección de Loterías de dicho Centro 
direct ivo establecida en la Casa de l a 
Moneda, donde también podrán exa
minarse las muestras del papal . 

L a referid*, subasta so celebrará por 
el sistema de presentación de pliegos 
en el Registro general de la Dirección, 
hasta el día hábil anterior al soñalado 
para l a subasta, 'como determina la 
condioión 23 del pliego de condicio
nas. 

Las proposiciones habrán dr5 ajustar
se a l modelo aprobado que Be ha l la a l 
final del citado pliego y que se inserta 
también a continuación. 

E s condición indispensable para to
mar parte en esta subastada de ser es
pañol, mayor de e'tad y pagar cont r i 
bución per el concepto do fabricante o 
almacenista de papel, o qne en el caso 
de ser extranjero presente garantía fir
mada por un enpañol que acredite 
aquellas condiciones. As imismo habrá 
de presentarse p«>r separado del pliego 
de proposición, otro que contenga la 
carta de p->g»» just i f icat iva do hfber de
positado la cantidad de 1.000 pesetas 
en metálico o en valoras con los demás 
documentos qu«» determinan las condi
ciones 24 y 26 del referido pl iego do 
condic iones. 
. L a fianza definitiva será de 2.000 pe

setas como determina la condición 8.* 
Madr i d , 30 do Diciembre de 1918.— 

E l D i rec tor general, F . Card ie l . 

Modelo dé proposición 

D o n . . . , vecino d e . . . , que habita 
calle de. . , número . . , c u a r t o . . . , y 
que reúno las condiciones que exige la 
L e y para contratarcon el Estado, ente
rado del anuncio inserto en l a Gaceta 
de Madrid, núm.. . . , f echa. . ., Diario 
Oficial de Avisos número . . , f e c h a . . . , 
y B O L E T Í N OFICIAL de la prov inc ia , nú
mero .. , feoha.. ., así como del pliego 
de condiciones formado para adqu i r i r 
en|subasta pública e! papel de diferen
tes clases que necesita la Dirección ge 
neral del Tesoro públioo para el serv i 
cio de Loterías en el año 1919, y los 
demás que fueron necesarios para aten
ciones imprevistas durante dicho pe
ríodo sin exceder su importe anual do 
la tercera parto de la cantidad en que 
se adjudique el servicio, se comprome
te a verificar ei suministro expresado 
con sujeción estricta a las condiciones 
del referido pliego por los precios quo 
a,continuación se detallan,, a cuyo res
pecto las cantidades y clases-de papel 
que comprende el abastecimiento de 
que se trata importa l a siguiente valo
ración: 

Kiímero 
de 

r e s m a s . Pesetas. 

(580 
1.000 

68 
148 

2.800 
30 

4.726 

S O I i R E S 

Popel de la c íese A • al precio de 'en letra) cada lesma, importan (en número^ 
B, » » 

» 
» 

» 
> 

» 

O, 

K 
F, 

> 

> 

i ) 

> 

> 

> 

> 

> 

40.000 en coler, al precio de, (en letra) el millar, importan 
Importa la valoración total, la suma de (en letra.) 

(Fecha y firma del proponente). 
(E .—5. ) 

Administración de Con inunciones de la provirxia.de Madrid 
i 

No habiendo presentado las Sociedades anónimas que a continuación se expre
san los documentos que determina el art. 12 del Real decreto de 25 de Abril de 
1911, para la exacción de la cuota de impuesto sobre Capital, en los años que se 
mencionan, se han practicado las liquidaciones de oficio, según dispone el articulo 
16 del Real decreto citado y cuya notificación se hace por medio de este órgano ofi
cial, para que se ingresen las cuotas correspondientes en el plazo de diez dios, 
contados desde la fecha en que aparezca inserto el presente anuncio. 

NOMBRE DE LAS SOCIEDADES Aflo. 
Tipo de grava

men 
Imponible. Cuota. 

Pesetas. Cts. Pesetas. 

1918 6 - 7 . , 3.119 25 18 72 
Campiña Tr iguera 1918 8 . 7 N 272.595 60 817 79 
Unión Comercia l 1913 6 - 7 . . 25.000 » 150 > 

M a d r i d , 26 de Dic iembre de 1918. 
E l Admin i s t r ado r de Contr ibuciones, A n g e l María de Montes, 

Ayuntamiento re Madrid 
Secretaria. 

E ^ a E x c m a . Corporación, en sesión 
de 25 de Octubre último, con l a san
ción de la J u n t a munic ipal en Ja do J9 
de Noviembre, ha acordado anunciar 
subasta pública para contratar el su 
ministro do behe para la Institución 
municipal de Pue r i cu l tu ra , hasta 31 
de Dn i mbro de 19J0 ; cuu ¡sujeción a 
los siguientes pliegos do oondioionoi 

Facidtativas 
1 0 L a contrata empezará a regir 

el día siguiente al en que se firme la 
escr i tura p 'evenida por la L e y , y ter
minará el día 31 do | nciembre de 1920. 

2. ° La leche procodera de vaquería 
m de'o, establecida on ei término mu
nicipal de esta Oorte, y el establo re 
unirá las condiciones siguientes: v. :Ui-
lacióo suficiente a garantizar una at-
mósfera n i perjudicial a lns v^eas; su 
cubi nción h ibrá de graduarse a rr.zón 
de 2 1 a 80 meteos por vaca; la t.ltura 
del techo, en B'20, y o d a animal ha 
de ocupar una sup- rficio de -. ;<50 p<r 
1*60 metros; e l pavimento será imper
meable, y l>s muros y techos cubier
tos de modo que sean fácilmente lava
bles: los ángulos redondeados, para 
que puedan l impiarse sin di f icultad, 
disponiendo de abundante atrua con 
presión bastante .a q u e sea fácil ti 
arrastre del po!-o y sustancias q u e se 
depositen orí el suelo, pare/los y techo. 

También se dispondrá do a^ua ca 
l iento para el lavado de los recipientes 
on los que se recoj i la leche. E l baldeo 
del es ta l lo se hará, por lo menos, dos 
veces por semai a. 

3. ° Las vacas serán lavadas y l im- j 
piadas, todos los días, con bruza y ce
pil lo, para evitar el ma l olor de l a 
leche, y l a tempera tara del establo no 
deberá exceder do 10 grados de calor. 

4. ° La leche será de vaeas de dis
tintas ra z ' s (h ilandesns, suizas, mon
tañesas, normandas, etc.), para asegu
rar la instancia en sus componentes, 
siendo sometidas n la reacción de l a 
tuberoulina; no dái do entrada en el es
tablo nada más que a las que no res
pondan a dicha prueba, paja evitar la 
propagación de la tuberculosis 

5*.° U n Veter inar io munic ipal ten
drá a su cargo l a i i sp cción sanitaria 
de Jas vacas, y no permitirá la estan
cia en el establo a 1-is que estén enfer
mas, hasta tant.i, se h 1 en en condicio- j 
nes y aquél dictamine que el uso de la 
leohe no es peligroso; tampoco podrá j 
ser ut i l i zada la d«"las que estén en el 
último mes do gestación, la de las 
que haga menos de ocho días que han 
parido; siendo igualmente inadmisible 
la do las que estén en período de celo ; 

con el fin de alejar el Jjel igro de posi
bles convulsiones en los niños, aun 
cuando 'a I echo - se someta a la ester i l i 
zación. 

6. ° L a alimentación de las vacas 
será sana y nut r i t i va , prohibiéndose el 
uso de los rest' s do destilerías de cer
vezas, cebadas fermentadas, remola
chas verdes y plantas aromáticas o 
venenosas. 

7. ° E l ordeño so hará en leeal se
parado del establo, el cual reunirá 
condiciones de l impieza y asepsia. 

8. ° E l encargado o encargados de 
verificar la antedicha operación, usará, 
en el acto de (realizarla, blusa blanca, 
cuidando que siempre esté l imp ia , así 
como su persona. Los pezones y la 
ubre de las vacas se jabonarán con 
agna caliente, no aprovechándose los 
primeros surtidores de leche que ob
tenga, por estar m u y cargados de gér
menes. 

9. ° L a leche será recogida en reci-
? pientes muy l impios, esteril izados con 

vapor do agua, y recubiertos con uu 
lienzo previamente hervido, a fin de 
que no caigan en elloa materias extra
ñas que ensucien o perjudiquen la 
leche. 

Entre los mencionados recipientes, 
-serán, preferidos los esmaltados, con 
tal de que no so ut i l i cen los que pier
dan aqu 1, por sor peligroso su uso. • 

10. " Te>minado el ordeño, deberá 
ser enfriada inmediatamente la leche, 
empleándose refrigeradores al hiél 1 , y 
su transporte se hará en termorre ' rge-
radoi que asegure su conservación 
hasta la entrega, d' biendo ser do cua
tro horas el máximum de tiempo trans
currido desde el ordeño al de su en
trega en el local que ocupa la Ins t i tu 
ción municipal de Pue r i cu l tu ra . 

11. No se consentirá habitación de 
v iv i enda en el establo, n i en comuni
cación con él, y las personas dedicólas 
a manipular la leche, estarán en per
fecto estado de sa lud , y no podrán 
estar en contacto con n inguna otra 
que no reúna estas condiciones. 

12. L a admisión de la leche se hará 
después del análisis parcial verificado 
en el laboratorio de l a Institución, de-
blando, ron . i r l a s condiciones s i 
guientes: 

1, " Densidad. — No será menor 
de . i '033. 

2. * Orado de acidez.—De 16 l SO 
del soidímetra D o r n i l . 

3 * Grado oremométrioo,—10 por 
100 como mínimum, siendo inadmis i 
ble la que tenga trenos de 30 gramos 
por 1.000 de manteca. 

E l aná'ixis completo so hará siem
p r e que el Médico-director lo juzgue 
oportnno, y la de arrojar como míni
mum el siguiente resultado. 

Extracto seco, í l ' 50 por 100. 
Desgrasado, 9 por 100. 
A g u a , 87 por 100. 
CaseÍQU y albúmina, 3'40 por 100. 
Lactosa, 4'50 por 100. 
Sales minerales, 0 '60 por 100. 
Impurezas en e l lacto-sedimentador, 

27 mi l igramos como máximum. 
13. Los pedidos de l a leche se 

ha¡án con doce horas de anticipación, 
en documento que firmará el Jtfe ad
ministrat ivo, con el V i s t o Bueno del 
Sr. r»elegado, e:> el cual se hará cons
tar si la entrega ha de ser tot<d o par
c ia l , y en este último caso la cantidad 

cada vez, así entregarse que ha de 
como la hora, 

14. L a recepción de la leche será 
presenciada por el S r . Médico-director 
y por el Jefe adminis trat ivo o perso
nas en quienes deleguen, y previo an 
análisis rápido hecho por el pr imero, 
se procederá a admi t i r l a o rechazar la . 

E n el segundo caso, e l contratista 
queda obliga.lo a fac i l i tar i gua l can
t i n a ! , en ei término o"e dos horas, y de 
no hacerlo, se adquirirá por su cuenta, 
cargándole los gastos de transperte y 
cualquier otro que hubiera que hacer, 
e imponiéndole una amonestación la 
primera vez, y multas de cincuenta y 
cien pesetas si re incidiera y l a falta 
fuera leve, porque s i l a no admisión de 
la leche fuera por causa grave, se le 
impondrá, por ln pr imera falta, la 
mj.ilta de 100 pesetas: por la segunda, 
de 250 a 500, y si ocurr iera l a tercera, 
se dará por rescindido e l contrato, con 
pérdida de l a fianza. 

15. E l Sr . Delegado de l a Ins t i tu 
ción de Pue r i cu l tu ra será el facultado 
para la apreciación y calificación de 
las faltas. L a imposición de las respon
sabilidades en que incur ra el contra
tista, con arreglo a lo anteriormente 
establecido, será facultad del excelen
tísimo P r . A lca lde , a propuesta del 
S r . Concejal delegado. 
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16. L a administración dará cuenta 
al Sr . Delegado, siempre que en l a re
cepción de la . leche ocurriera alguna 
novedad, a los efectos de l a condición 
anter ior . 

17. S i n perjuicio del análisis rá
pido de que se ha hecho nvnción, se • 
verificará otro más completo, para lo 
cual S9 extraerán de cada recipiente 
quo contenga la leche entregada, di.s 
muestras; una pisará al laboratorio de 
l a Institución, y otra que se entregará 
al contrat sta, reuniendo ambas las 
condiciones suficientes de garantía 
para las dos partes. 

18. E l Médico-director o persona 
en quien delegue podrá vis i tar e ins
peccionar ol eátnblo o establos y com
probar cuantas operaciones» crea opor
tuno, siempre quo lo juzgue conve
niente. 

19. E l consumo do leche que se 
calcula necesario, es el de setecientos 
litros diarios, no teniendo derecho el 
ontrat ista a reclamación a lguna si el 
consumo fuera mayor o menor que el 
indicado; pero sí tendrá la obligación 
de .suministrar toda la cantidad que se 
le pidiera. 

E l precio tipo de la subasta seta el 
de sesenta (C '60) céntimos l i t ro . 

20. No obstante lo consigaado en 
la condición 1.*, el contratista, una vez 
terminado el compromiso, pe obl iga a 
seguir suministrando, por la tácita y 
a l mismo precio en que se haga la Ad 
judicación de la subasta, la leche nece
saria hasta que, previo anuncio, se 
haga una nueva subasta y se encargue 
del servicio el sucesor. 

21. E n el caso de qaie el Municipio 
establezca una vaquería modelo que 
tiene en estudio, quedará nulo el pre
sente contrato, sin que el rematante 
tenga derecho a indemnización n i re
clamación a lguna, pudiendo solamente 
pedir la devolución de la fianza. 

Madr id , 10 de Octubre de 1918. - E l 
Delegado,Manuel l iamos.— Rubricado. 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 

1. ' L a subasta se verificará con 
todas las formalidades establecidas en 
ei art. 18 del Real decreto o Instruc
ción de 24 de Enero do 1905, para la 
contratación de servicios provinciales 
v munic ipales, el d i - 12 de Febrero 
de 1919, a las once, simultáneamente 
en l a pr imera Casa Consistor ia l , plaza 
de l a V i l l a , núm. 4 (Salón de Subas
tas), y en l a Dirección general de A d 
ministración, bajo l a presidencia del 
E x c m o . S r . A lca lde o del Teniente o 
Concejal en quien al efecto delegue; 
asistiendo también al acto en ol pr imer 
s i t io otro Sr . Concejal designado por el 
Ayuntamien to , y en ambos, uno de 
los sefiores Notarios del i lustre Cole
g io de esta capi ta l . 

2. * Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta se 
hallarán de manifiesto en l a Secreta
ría del Excmo . A / u n ta miento (Nego
ciado de Subastas), durante las horas 
de diez a doce ti dos los días no feria
dos que medien hasta el del remate. 

3. * E l precio tipo para esta subas
ta será el de 306.600 pesetas, y l a par
t ida por donde ha de satisfacerse esta 
obligación f igura consignada en los 
presupuestos correspondientes. 

4. " Los l ic itadores que concurran 
a esta subasta habrán de cons ignaren 
l a Caja*general do Depósitos o en l a 
Tesorería munic ipa l l a fianza prov i 
s iona l de 7.665 pesetas consistentes 
on e l 5 por 100 del importe anual de 
la misma; pudiendo verificarlo en me
tálico o en cualquiera de los valores o 
signos que determina «1 art. Vi de l a 
Instrucción antes citada, compután
dose éstos en l a forma que se estable

ce en ei art. 13 de l a misma Instruc
ción. 

5. a L a s proposiciones para optar a 
esta subasta se presentarán en el Ne
gociado de Subastas de l a Secretaría 
(primera Casa Consistor ia l ) , y en l a 
Dirección general de Administración, 
en los días hábiles, desde el siguiente 
a l en que aparezca inserto el corres
pondiente anunoio en la Gaceta de Ma
drid, hasta el anterior en que aquel la 
haya de toner lugar y durante las ho
ras de diez a trece, y en l a forma y 
modo que se expresa en el art. 18 del 
Rea l decreto de 24 de Enero de 1905. 

6. a E l rematante no podrá ceder 
n i traspasar los derechos que nazcan 
del remate; pues queda prohib ida ter
minantemente la transferencia de los 
mismos, en uso de !a facultad que a l 
Ayuntamiento concede el art . 25 de l a 
Instrucción do 24 de Enero de 1905, 
para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales. 

7. a E l l ic i tador a cuyo favor que
do ol r emi te , se obl iga a concurr i r a 
las Casas Consistoriales el día y hora 
que se le señale,a otorgar la correspon
diente escr i tura, entregando el docu
mento quo acredito haber consignado 
como fianza def init iva en la Caja ge
neral de Depósitos l a cant idad de pe
setas 15.330, para garantir el cumpl i 
miento de e*3te con t r i t o , pudiendo 
tambián verif icarlo en metálico oenlos 
valores o signos admit idos en las fian
zas provis ionales, que serán compu
tados igualmente que en aquéllas. 

8. a S i el rematante no prestase l a 
fianza def init iva, o no concurriera a l 
otorgamiento do l a escr i tura, o no To
nase las condiciones precisas para ello 
dentro del plazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá serle conce
dida por causa justi f icada, nin que en 
ningún caso puecUa exceder do cinco 
días, se tendrá por rescindido el con
trato a perjuicio del mismo rematan
te, con los efectos del artículo 24 de 
l a repetida Instrucción. 

9. a E l hecho de presentar una pro
posición para l a subasta, constituye 
a l l i c i tador en la obligación de cum
p l i r el contrato s i le fuese def init iva
mente adjudicado el remate; pero no 
le da más derecho, cuando le fuese 
adjudicado provis ionalmente, que e l 
de apelar contra ol acuerdo de la ad
judicación def ini t iva, s i se creyóse 
perjudicado por el acuerdo. E l exce
lentísimo Ayuntamiento sólo queda 
obligado por l a adjudicación defi
n i t i v a . 

10. E l Ayuntamiento , usando do 
l a facultad que le concede ol art. 34 
de la Instrucción de 24 de Enero de 
1905, ya mencionada, podrá resc indir 
el contrato en cualquier tiempo do la 
duración del misuno, por faltas do re
matante a cualquiera do las condicio
nes est ipuladas. 

11. E l contrat ista no podrá pedir 
aumento o disminución del procio en 
que hubiese quedardo ol remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, porque 
éste tendrá lugar a riesgo y ventura. 

12. E l contrat ista, para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar es
ta subasta, renuncia el fuero de su 
Juez y domic i l i o , y expresamente se 
somete a los Tr ibunales de esta Corte. 

13. E l contrat ista queda obligado 
a satisfacer los gastos de escri tura, 
sus copias y demás que or ig inen l a 
subasta, así como el importe de la i n 
serción de todos los documentos que 
lo hayan sido para l a misma en los 
diarios oficiales de Madr i d , presen
tando a l efecto, antes de formal izar l a 
escritura o acta do remate, el corres
pondiente resguardo de haber hecho 
etectivo el mencionado importe. Tam
bién queda obligado e l contrat ista a 

satisfacer a l a Hac ienda pública el 
importe de los derechos reales, s i los 
devengase, y el de cualquiera otra 
contribución o impuesto, a cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar 
l a escr i tura de adjudicación en las 
oficinas l iquidadoras dentro de los 
plazos legales, s in cuyo requisito no 
se le satisfará por e l ' E x c m o . A y u n 
tamiento cant idad a lguna por cuen
ta del contrato. 

14. Todo l ic i tador que concurrióse 
a l a subasta en representación de otro 
o de cualquier Sociedad, deberá i n 
c lu i r dentro del pl iego cerrado que 
presenta," además de l a proposisión 
que haga ajustada al modelo inserto 
en los anuncios, copia de l a escr i tura 
de mandato, o sea del podor o docu
mento que justifique de modo legal l a 
personal idad del l ic i tador para gestio
nar a nombro y en representación de 
su poderdante, ouyo documento o po
der, ha de haber sido ptevianjente y a 
su costa, bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados Consistor ia
les. 

15. - Las proposiciones para optar a 
esta subasta, deberán ser extendidas 
en papel del t imbro del Estado de la 
clase 11 . a , y los resguardos de los de
pósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados con un se
l lo munic ipa l de diez pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o 
fracción de ellas, según lo establecido 
on el presupuesto munic ipa l vigente: 
y s i a cualquiera do aquéllos faltase el 
todo o parte del indicado reintegro, 
será exig ido en el acto a l l i c i tador por 
el S r . Presidente, reteniéndose su res
guardo en caso de negarse a satisfa
cerlo, hasta tanto que lo verif ique o 
se le descuente el importo de la falta 
de l a fianza prov is iona l o do l a defini
t i va , caso de que se le adjudicase el 
remate. 

16. Terminado ©1 contrato, y pro" 
v ia certificación del S r . Jefe adminis " 
trat ivo, v isada por el S r . Concejal De" 
legado de l a Institución en quo consto 
haber cumpl ido las condiciones esti
puladas, y no habiendo responsabi l i 
dades exigibles, so devolverá l a fian
za al rematante. 

17. E l rematante queda obligado 
a rea l i zar el correspondiente contrato 
con los obreros que hayan de ocupar
se on esta obra, en cuyo contrato ha
brá de quedar estipulado l a duración 
del mismo, los requisitos para su de
nuncia o suspensión, el número de ho
ras de trabajo y el precio del j o rna l . 

18. E l presente contrato se enten
derá sujeto a l a observancia de l a ley 
de Protección a l a producción nacio
na l de 14 do Febrero de 1907, y en su 
v i r tud , solamente serán admit idas ias 
proposiciones en que se ofrezcan ar
tículos "O efectos de producción nacio
na l , salvo en los casos quo autorizo la 
relación de^excepciones que so pub l i 
ca anualmente, en cumpl imiento del 
artículo 2.° de dicha Loy . 

Igualmente quedará sujeto este 
contrato a l reglamento para la ejecu
ción de l a misma ley, aprobado por 
Rea l decreto de 23 de Febrero de 
1908, con las adiciones de 25 do J u l i o 
de 1908 y 12 de Marzo de 1909, y es
pecialmente en cuanto afrete a lo dis
puesto eu los artículos 13, 14 y 15 y 
pr imer párrafo del 17 que a cont inua
ción se insertan, del expresado regla
mento: 

A r t . 13. Cuando se haya celebra
do, s in obtener postura o proposición 
admisible , una subasta o un concurso 
sobre materia reservada a la produc
ción nacional , se podrá admi t i r concu
rrencia de l a extranjera en l a segunda 
subasta o el segundo concurso que se 
convoque, con sujeción al mismo pl ie

go de condiciones que sirvió de baso 
l a pr imera vez. 

A r t . 14. B n l a segunda subasta o 
en el segundo concurso, prov isto por 
el artículo anterior, los productos na 
cionales serán preferidos en concu
rrencia, con los productos extranjeros 
excluidos de l a relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda a l 
do éstos en más d»l 10 por 100 de l 
precio que señale l a proposición más 
módica. Siempre que e l contrato com
prenda productos incluidos en l a rela
ción vigente y productos quo no lo ©s-' 
ten, los pliegos de condiciones y las 
proposiciones, los agruparán y va lua
rán por separado. E n tales.contratos, 
l a preferencia del producto nac ional es
tablecido por el párrafo precedente, 
cuando éste fuera apl icable , cesará, s i 
l a proposición por e l la favorecida, re 
sul ta onerosa en más del 10 por 100, 
oomputado sobre el menor precio de los 
productos no figurados en drbha re
lación. 

A r t . 15. E n todo caso, las propo
siciones han de expresar los precios en 
moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios en su caso, los demás i m 
puestos, los transportes y cualesquie
ra otros gastos que se ocasionen para 
efectuar l a entrega según las condicio
nes del contrato. 

A r t . 17. L a s autoridades y los 
funcionarios de l a Administración 
que otorguen cualesquiera contratos 
para servicios u obras públicas, debe
rán cuidar de que, copias l iterales de 
tales contratos sean comunicadas i n 
mediatamente después de celebrarlos, 
en cualquier forma .(directa, concurso 
o subasta) a l a Comisión protectora de 
l a producción naoional . 

Mad r i d , 16 de Octubre de 1918. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
D i l i g e n c i a . — P o r l a presente se ha

ce constar que, en cumpl imiento a lo 
dispuesto en el artículo 29 de l a Ins
trucción de 24 de Enero do 1905, ha 
sido anunciada esta subasta durante 
e l término de veinte d¡as, s i n que 
contra l a m isma se.haya, formulado 
reclamación a lguna. 

Madr id , 18 de Dic iembre de 1918. 
V * B.° 

. E l Secretario, 
F . Ruano . 

E l Of ic ial de Negociado, 
Franc isco Díaz V i l l a r . 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel t im
brado del Estado de l a clase 11 . a , y a l 
presentarse l l evar escrito en e l sobre 
lo siguiente: proposición para optar a 
l a subasta del suminis t ro de leche pa
ra l a Institución de Puer i cu l tura . 

D . . . , que v ive . . . , enterado de las 
condiciones de la subasta en pública 
licitación para contratar el suminis t ro 
do leche para l a Institución munic i 
pa l de Puer i cu l tura , hasta 81 de D i 
ciembre do 1920, anunciada en l a Ga
ceta de Madrid y en el B O L E T Í N OF IC IAL 
de la 'prov inc ia en los días..., y . . , de.. , 
conforme en u n todo con las mismas, 
se comprometo a tomar a su cargo d i 
cho suministro , con estr icta sujeción a 
ellas. (Aquí l a proposición en esta for
ma: por e l precio tipo o con l a baja 
de—tanto por ciento, en letra —en el 
precio tipo). 

(Fecha y firma del propenente). 
L o que se anuncia a l público para 

su conocimiento. 4 

M a d r i d , 18 de Dic iembre de 1918. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 

IRSN:A PROVINCIAL ^Ftutncturral, M 


